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Constancia Secretarial: Se le informa a la señora Juez que la apoderada de la parte 

demandante, aportó las resultas de la notificación personal realizada al 

demandado. Sírvase proveer. Manizales 18 de enero del 2022. 

     

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

       SECRETARIO                         

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho (18) de enero  de dos mil veintiuno (2022) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS    

 Demandados: JHONNY ALEJANDRO GIRALDO TANGARIFE  

 Radicado: 170014003010-2021-00314-00 

   

 

El Despacho agrega al expediente la notificación personal realizada al 

demandado  JHONNY ALEJANDRO GIRALDO TANGARIFE, por lo que se requiere a 

la parte activa a fin que prosiga con la notificación por aviso, y darle continuidad 

al proceso, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de tener desistida la actuación, al tenor del art. 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
fcv 

       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado  Nro. 007 del 19  de 2022 

                                                              Francisco Carrasco Velásquez – Secretario 
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